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I. PRESENTACIÓN. 

 
En la actualidad, la constitución de redes, que aglutinan y convocan a instituciones vinculadas 
por proyectos comunes, se ha convertido en una de las formas de organización más 
importantes de nuestro tiempo, brindando un nuevo rumbo a la actividad de la sociedad en 
general y de las Comunidades Educativas en particular. 

Sabido es que las Redes Educativas constituyen estructuras intencionadas que poseen 
objetivos e intereses comunes, y que, a su vez, da la posibilidad que sus integrantes puedan 
trabajar por propósitos y metas comunes, permitiendo que cada uno se haga responsable, no 
solo por lo propio, sino que además contribuyendo con sentido de propósito que hace que 
dichas redes funcionen y existan.   
 
Lo anterior, también da la posibilidad de alcanzar crecientes niveles de adhesión a los 
objetivos generales y sentido de pertenencia a un todo mayor, permitiendo que se fortalezcan 
las distintas unidades educativas y las relaciones que se establecen entre ellas. 
 
En lo que respecta a la Red de Colegios de la Congregación de Jesús, hoy es posible reconocer 
una fuerte necesidad de resignificar el sentido que tiene dicha red, sus propósitos, sus 
prioridades, y por consiguiente sus acciones y estrategias a desarrollar. Junto a lo anterior es 
necesario revitalizar y fortalecer su estructura y organización con el objetivo de tener mayor 
efectividad y visibilidad, convirtiéndose en un referente obligado de cada una de las 
instituciones educativas que conforman dicha Red. 
 
Sobre a base de lo anterior es importante que la estructura organizativa que se genere al 
interior de la Red, sea capaz de responder a las necesidades existentes en los distintos ámbitos 
de la Gestión Institucional en lo general y particular.  
 
Los cambios y la actualización a los que se está llamado como Red CJ, demandan una mezcla 
equilibrada de exigencia, responsabilización, altas expectativas y acompañamiento, y sobre 
todo, la generación de una estrategia planificada que permita integrar esfuerzos, recursos y 
planes conjuntos, generando una proyección de trabajo integral. 
 
Esta proyección, parece necesario se haga a tres años plazo, estableciendo para el año 2017, 
una agenda corta tendiente a cerrar los procesos de Re- significación del Proyecto Educativo y 
de Creación del Itinerario Formativo Pastoral en cada uno de los cinco Colegios que 
constituyen la Red. 
 
Bajo esta perspectiva y teniendo en cuenta el actual estado en el que se encuentra la Red de 
Colegios de la Congregación de Jesús en Chile, así como las diversas situaciones que se han 
presentado en los cinco Colegios, se propone establecer un plan de trabajo a tres años, con 
acciones a corto, mediano y largo plazo, que permitan valorizar y resignificar la existencia de la  
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Red como una entidad de trabajo colaborativo que permita construir alianza y alcanzar un 
lugar distintivo en el contexto de la educación nacional, todo ello inspirados y movidos en 
nuestro proceder, por el carisma de María Ward, fundadora de la Congregación de Jesús. 
 
II. OBJETIVOS GENERALES. 
 

 Refundar la Red de Colegios de la Congregación de Jesús en Chile, redefiniendo su 
sentido y visión, así como su estructura, organización y funcionamiento. 
 

 Posicionar la Coordinación de la Red de Colegios CJ, como un referente que se sitúe 
como colaborador de la tarea educativa de los colegios de la CJ. 
 

 Potenciar una red constituida con unidades educativas con buenas prácticas en 
distintos ámbitos, buscando la mejora permanente del aprendizaje de sus estudiantes y 
posibilitando el intercambio de experiencias y modelos exitosos. 

 

 Resignificar el Proyecto Educativo de los Colegios de la Congregación de Jesús de la 
Provincia chilena, considerando el nuevo escenario que se configura en el Sistema 
Educativo Chileno. 

 

 Elaborar el Itinerario Formativo Integral de los Colegios de la Congregación de Jesús en 
Chile. 

 
 
III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 

 Fortalecer la Red de Colegios de la Congregación de Jesús en Chile a través de 
experiencias formativas, de encuentro y de trabajo, entre los actores de las diversas 
comunidades educativas. 

 Acompañar y concluir el proceso de Re - significación del Proyecto Educativo. 

 Acompañar la construcción e implementación del Itinerario Formativo Pastoral como 
primer paso para la creación del Itinerario Formativo Integral de los Colegios de la 
Congregación de Jesús en Chile. 

 Reconstituir las distintas áreas de gestión, generando planes de trabajo y fortaleciendo 
las competencias del trabajo colaborativo. 

 Instalar lógicas de formación y de acompañamiento en las distintas comunidades y en 
los actores que las constituyen en las dimensiones espiritual – religioso, socio – afectivo 
y cognitivo (pedagógico). 

 Dar respuesta a otras necesidades que la Red detecte. 

 Crear agenda y calendario de trabajo del Equipo de Coordinación de la Red, así como 
de las distintas mesas de trabajo que se deberán constituir. 
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IV.  ÁREAS DE TRABAJO DE LA RED. 

 
En cuanto a la estructura de la Red se propone considerar las siguientes áreas de trabajo: 

 

 Área de Gestión Institucional. 

 Área Pedagógica. 

 Área de Pastoral y Formación. 

 Área Administrativa. (Contable – Personal – Financiera) 
 

En cada una de esas áreas existirá un responsable que liderará dicha temática.  Éstos a su vez, 
constituirán el Equipo de Coordinación de la Red de Colegios de la Congregación de Jesús en 
Chile.   

 
 

V. MESAS DE TRABAJO DE LA COORDINACIÓN DE LA RED. 
 

Las áreas indicadas en el punto anterior congregarán a las siguientes mesas de trabajo: 
 

 Área de Gestión Institucional: Directores y Representantes Legales. 

 Área Pedagógica: Coordinadores Pedagógicos. 

 Área de Pastoral y Formación: Coordinadores de Pastoral y Formación. 

 Área Administrativa: Responsables de la Gestión de los Colegios (implica incorporar 
un responsable por Colegio) 

 
 
VI.  ETAPAS DE TRABAJO. 
 

1. PRIMERA ETAPA: AÑO 2017 (Primer Semestre) 
 

1.1. LÍNEAS DE ACCIÓN 

 Establecimiento de una calendarización de actividades 2017 a nivel de Red de Colegios 
CJ. 

 Realización de una asamblea general, que congregue a las Representantes Legales, 
Directores, Coordinadores de Pastoral y Formación y Coordinadores Pedagógicos de 
cada uno de los cinco Colegios con el propósito de fortalecer el espíritu de cuerpo y la 
Misión compartida. 
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 Establecimiento de un proceso de diagnóstico a nivel de Colegios y de Red, que incluya: 
o Reconocimiento del estado de situación de cada Colegio. 
o Identificación y vinculación de las necesidades de cada Colegio en relación a la 

existencia de la Red. 
o Levantamiento de información respecto a expectativas de los Colegios en 

relación al sentido, propósitos y acciones a desarrollar por el Equipo Central y 
en Red.  

o Generación de un Reporte, al final del primer semestre, del estado de situación 
de la RED CJ 

 Concluir los procesos de re – significación del Proyecto Educativo y de construcción del 
Itinerario Formativo Pastoral. 

 
 
1.2. ACCIONES A DESARROLLAR 

 Construcción de Calendario General de Actividades y de Trabajo para el presente año 
(debe considerar las fechas de los cinco Colegios) 

 Asamblea inicial (Abril)   

 Reuniones de homólogos: 
o Directores y representantes legales (por definir) 
o Coordinadores Pedagógicos (por definir) 

 Coordinadores de Pastoral y Formación (por definir) 

 Visitas del Equipo de RED a cada uno de los establecimientos (por definir) 

 Asamblea ampliada (julio) 
 

2. SEGUNDA ETAPA:  AÑO 2017 (Segundo Semestre) 
 

2.1. LÍNEAS DE ACCIÓN 

 Construcción del Plan Estratégico de la Red 2018-2020. 

 Levantamiento de Planes de Trabajo de las Áreas de Gestión: 
a. Equipo de Coordinación de la Red de Colegios de la CJ. 
b. Equipos Académicos 
c. Equipos de Pastoral y Formación 
d. Equipo Administrativos 

 Conclusión de los procesos de construcción del Itinerario Formativo Pastoral y Re – 
significación del Proyecto Educativo. 
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2.2. ACCIONES A DESARROLLAR 

 Visita Equipo Red a Colegios (por definir) 

 Reuniones de homólogos: 

o Directores y representantes legales (Segunda quincena de octubre) 

o Coordinadores Pedagógicos (Primera quincena de octubre) 

o Coordinadores de Pastoral y Formación (Primera quincena de octubre) 

 Asamblea ampliada (enero 2018) 

 

VII. PROYECCIONES DE TRABAJO SEGUNDO Y TERCER AÑO (2018-2019) 

El segundo y el tercer año, deberán ser planificados considerando el Plan Estratégico de la Red 
de Colegios de la Congregación de Jesús, para el período 2018 – 2020. 
Se enuncia a continuación los énfasis y acciones que estos dos años deberían considerar: 
 

- A nivel general: 
o Generación de planes anuales por cada área. 
o Reuniones de homólogos (dos veces al año, a lo menos) 
o Asamblea general (una vez al año) 
o Visitas del Equipo de RED a cada uno de los establecimientos 

 
- A nivel de docentes: 

o Espacios de capacitación y perfeccionamiento en las siguientes áreas de 
formación: 

i. Espiritual – Religioso 
ii. Socio – Afectivo 

iii. Cognitivo 
o Procesos de inducción de personal nuevo. 
o Levantamiento de proyectos pedagógicos a nivel de RED 

 
- A nivel de estudiantes: 

o Instancias de fortalecimiento de la RED 
i. Encuentro Humanista 

ii. Encuentro de Líderes (Educación media y educación básica)                           
b. Copa María Ward (deportes) 
c. Otros espacios que se puedan crear 
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VIII. MODALIDAD DE TRABAJO DE LA COORDINACIÓN DE LA RED 
El coordinador de la RED, establecerá una tarde de trabajo a la semana en función de su 
responsabilidad.  Este día será el lunes en la tarde, de 14:30 a 17:30 horas. 
 
En la medida de las necesidades y posibilidades de los demás integrantes del Equipo 
Coordinador, éstos también participarán de este espacio semanal de trabajo. 
 
Por otra parte, el Coordinador de la RED, sostendrá una reunión mensual con la Hermana 
Provinciala, con el propósito de evaluar el proceso de trabajo desarrollado por la RED. 


